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c o 
C I O N E S D E L C O L E G I O 
M A Y O R p E S A N 1 L E F O N S O , Y V N I V E R S I D < D 

de Alcalá, fobre el nombramiento, y obligaciones 
del Efcnuano ContadorjReGeptorjy 

Mayordomoi, 

. OS D O N F R A Y F R A N C I S C O 
^ Ximcnez de Cifncros, por la diuina mifcfa-
®ñ cionjCardenal deEfpaga,Ar^obiípo deTo-

ledo,pnmado de las Efpaaas, Canciller maJ 
fl| yorde CaftilUj&c.Hazemos fabera vos los 
W j Reuerendos Re¿lor,é Cooíiliarios, y Colc^. 
m\ giales ,e otras qualcíquisr períbnas de nuef-

tro Colegio de íanto Hdefonfo, e Vniuerfi. 
dad,a quien lo infra efcrito toca3e tane5e a tañer puede en qualqyier 
manera, que por quanto en las conftituciones que tenemos fechas 
cerca de latorma/e manera que fe ha de tener en la cobranca de los 
bienes,y rentas del dicho Colegio, combiene a íaber jaros, y rentas 
de beneiicias,y poífefsiones dcllos,e ccnlbs,y alqulles^e molinos^hc 
redadcsjC vinasguerras3e olibaresjeotrcsqualeíquier bicncSjC rea 
tas pertenecientes a el dicho nueftro Colegio -9 abemos vifto por e £ 
periencia,quc.no bafta para la dicha cobranza lo que eñá ordenado 
en las dichas c5ftituciones,y qulñendolo probecr para que agora, c 
de aqui adelante aya mucho recaudo en la dicha cobraba 5 tenemos 
por bien.c ^denamos qayavn EÍcriuanoCotador q tengacargo de 
tener va libro en q f¿ a fíete todas las poffcísiones.e bienes del dicho 
Colegio. E otro li,q allende del Teforero q tiene cargo de reccuir,f 
cobrar las cofas de dentro de la cafa del dicho Colegioj aya vn Re
cetor de la dicha hazienda del dicho Colegio, y que fea y conomo, 
y Procarador general para la dicha cobran^a.E otrosf^aya dos ma 
yordomos qae tengan acargo de ayudar al dicho R e c e t ó l e Procu
rador para la dicha cobranza de los dichos bienes, y rentas, aníior-
dmaria^como eílraordinarias,que fon y pertenecen al dicho Colé-' 
g}o,y le perteaecieren en qualquier manera, y lo que ha de íer a car* 
go del dicho EícriuaooContador,Reccptor,y Mayordomos>e cada 
vno dcllos por fi es lo íigaience. 
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Primeramente lo que ha de Cer acarga 
ECeriuano Gontador del dicho 

Golegio es efto. 

QV E tenga vn libro en que eñen afentaddsloís beneficios.^ 
preftarnos qucel dicho Colegio tiene. Iten las poííefsiones 
de los dichos beneficios. 

Iten las heredades^caías^y cenfosjy dehefas,t¡crras, y guerras, v i 
nas, olibares, vafijas, molinos, y todas las otras cofas del dicho 
Golegio. 

Otro 5 fi los juros que fon ?n qucnt05e ducíentos mi l raarauedis 
declarando los concejosje rentas fobre que t ñ á fituado. 

í tencha de Jera fu cargo de tener ,7 poneir en el dicho libro reía-
eidn^y msmariaencadavn año, de lo que valieren las rentas de las 
tales hercdades5y los alquileres de las dichas cafaste los arrendami'é 
tos que fe hizicren de las cofas que fe arrendaren 5 los qualcs arren-
damiento^y contratos han de paliar ante el dicho Efcriuano. 

Y a n í i mifmo ha deafentarel dicho Efcriuano Contador «já fá 
libro las copias délos dichos beneficios que los eíeckianosdc ren^ 
tas de nueftradioccfi dieren, las quales dichas copias adeiacar de 
los dichos cícriuanos el mayordomo 3 a cuyo cargo fuere la dicha 
cobranza de los dichos beneficios, y quando aya de dar quents^Ias 
trayga originalmsnte firmadas de vnode los eferiuanos mayores, 
de rentas, para que por las dichas copias le fea fecho cargo al dicho 
mayordomo. Y el dicho Efcriuano Contador del dicho Colegio5 
afiente la relación de las dichas copias a la letra cómo en ellas ef-
tuuiere. . : 

Otrojíiha de dar el dicho Efcriuano relación al dichó mayordo-
mo,a cuyo cargo fuere de cobrar las poíTcfsiones de todo lo q ttion 
ta los arrendamieotos porque fe arrendaren 5 afsi de los beneficios, 
como del priorazgoqfue de Santuyd,y de la heredad deAnchuelo, 

Otro,fi ha de dar relación de los ceñios, y alquiles que tiene el d i -
choColcgiojafsi enAlcala y fu tierra^como en otras qualeíquier par 
tes,para que el tal mayordomo lo cobrejC de razon5 e quenta dello. 

Gtroiíi al tiempo que el Reélor, y Confiliarios recibieren algún 
porcionífta, que el dicho Efcriuano Contador fea obligado a lo a-
íentar en fu libro, para que de alli fe pueda facar el cargo que dello 
fehízicre al Ree€ptor,por quato ha de ftr a íii cargo la cobranza de 
las dichas porciones. 

Iten^á de fer a cargo del dicho Efcriuano Contador de efcriuiny 
tener 



B 
tener alentadas en fu libro todas las aufenciasjy faltas de todos los 
colegios de los eícolares pobrete anfi rniímo de ios Reiigioíos del 
Colegio de S.Pcdro^ ían Pablo, y para efto fea obligado el Sacrif-
tan rnavor/e Capellán, e Capellanes, e otras qualeicjuier perfonasq 
fueren diputados para notar, y aícntarlas dichas atííencias 5 de dar 
coda la copia,e razón firmada de fas nombres a el dicho Efcnuano 
Cotador,aníi de las dichas auíencias^y faltas3COíBo de todo lo otro 
que para el tomar de las quemas, ó aucriguacion aellas fe requiere, 
e para que anfi defto^como de todas las otras cofas tocátes a la ha. 
zienda^e rentas del dicho Colegio/e halle en fus libros entera razo 
y quenta. 

Iten,es a íu cargo de dar relación,)- memoria al Re£ior9y Coníí-
Uarips, de los pleytos, y caufas que tocaren a el dicho Colegio,e a 
fus bienes,y rentasspara q ellos los encargen al Receptor.y mayor-
domos,para que lo.s proíigan, 7 íoliciten los dichos pleytos ante fu 
Coníeruadof, T otros luezes ordinarios que dellos deban conocer, 
fegun el dicho Reñor,yConíiliarios les dixer^dc los quaks dichos 
pleytos, y canias el dicho Efcriuano Contador les a de dar relacio, 
e inftruciones de todos los bienes, e cofas que huuieren de pedir, e 
afemaren fu libro la perfona a quien fe encargó, e cometió íi fue al 
Receptor,ó alguno de los mayordomos3para que poralli le demau 
den quenta de las diligencias que hizo enei profeguir de ios tales 
pleytos,y caufas. 

Otro, fi por quanto a los dichos Receptor de la hazienda, e ma
yor doraos k les ha de tomar quenta por el Reétor , y Confiliarios, 
e por las períonas que coníigo fcnalaren,é tomaren,a de íer obliga
do eldicho Eícriuano Contador a les dar a los dichos, Reflor, y 
Coniilíarios fechos enteramente los cargos de fus oficiosjpara que 
eliosj v cada vno dellos de r a z ó n , y quenta como fon obligados s e 
alieode deíto el dicho Efcriuano Cotador a de dar vna relación ge
neral de todos los dichos cargos particularcs,afsi de los dichos dos 
mayordomos, como del cargo del dicho Teíorero del dicho Colé-
gio, y de todas las otras períonas que tienen cargo de cobrar todas 
las otras cofas,afsi porciones,como todos los otros b¡cnes5éha2¡e^ 
da5aísi de dentro del dicho Colegicé perfonas descomo los cargos 
de todas las otras perfonas que tienen cargo de cobrar qualefquier 
bienes,é hazienda,é rentas que en qualquier manera5é por qualquier 
razón puedan pertenecer al dicho Colegio, para que de todo ello 
e haga vn cargo general al Receptor general q fuere del dicho Co^ 

iegio,porque íena grande inconuinientc a lahazienda5éa las perfo-
ñas que han de tomar la quenta della, fi todo el cargo no eftuuielOfc 

A a junto 
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junto,^cargado a vna fola perfonaspara faber fi queda algo por co^ 
brar5loqual no íe podra mirar, ni aucriguareflando eldicho cargo 
diuididojé apartadojé anfi como combiene que fea vn cargcafsi es 
neccííario que aya vna data, ¿defeargo en e! qual fe aíienten todos 
los marauedis^cpanj é todas las otras ccfasq hüuicrcn dado de def. 
cargo, afsi el dicho TeíTorero, c las otras períbnas que cobraren las 
otras cafas de dentro delColegiojComo los otros defeargesjé datas 
que huuiere dado los dichos mayordomossc las otras períonasqua 
Icfquier que en qualquicr manera tuuieren cargo de cobrar. E anfi 
miimo los deícargos propios que diere el mcfmo Receptor general 
de lo que pertenece a cobrar a lu carg05porque afsi como ha de eflar 
el dicho cargo todo j u n ^ a í s i eñe la data,e defeargo para q el Rec-
tor,y Confiliarios, c los que huuiercn de ver las quemas, puedan fin 
mucha dificultad verlo,y aueriguarlo. 

Lo que ha de feracargo del Receptor de 
ta hazienda.es lo fíguicnte. 

Rimcramcnte le ha de fer dado poder general por el Colegio, 
oJa mayor parte llamados paraeflo en fu clauítro, y hazcrle, 
y conomo, é procurador general del dicho Colegio, para la 

cobranza de los jaros,y retas,y b€neficios,hcredades5é juros-é otras 
cofas ordinanas,y extraordinarias pertenecientes al dicho Colegio 
c que por Ib períona mifma^ó por quien el foftituyere/ca obligado a 
cobrar el vn quento, y ducientos mil marauedis de juro que tiene el 
dichoColcglo de los concejos5y períonas que fueren obligados alo 
pagar, ¿ lo de las porciones que los porcioniítas fon obligados a pa 
garfegunfelodicre por relación el Efcriuano Contador de lasco* 
fas de la hazienda. 

Otro,fí a de cobrar, é fer obligado a recluir de los mayordomos 
todos los marauedis,y pan de fus cargos, a los plazos que Ion obli
gados alo pagar jé treinta dias d€fpües,e (i en el dicho tiempo no fe 
lo pagaren,c cobrare anfi el dicho juro,y porciones3 é lo que fuere a 
cargo de los dichos mayordomos que fea obligado hazer lucso las 
diligencias contra ellos por cenfuras, c execuciones como a el bien 
vifto fuere, por manera que el hazienda eñe bien fancada, e quando 
viere que ay alguna quiebra en ello,haga relación al Reclor,y Con
filiarios para que lo prouea en otra manera q fea a fu cargo, é quede 
obligado a pagar qualquier quiebra que huuiere. 

lten,ha de fer obligado de pagar todos los marapcdisqueel Rec-
tGr}yConfilianos,6 la mayor parte^juntamentecon el Tcílbrero?íU 

braren 
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braren en el para las cofas cííraordinarías del dicho Colegio,afs¡ co 
mo pbrasjediiicios, y reparos, é otras cofas que no podria el TeíTo
rero ocuparfe en ellas buenamente por fus cédulas firmadas de fus 
nombres,é del dicho Efcriuano Contador de la hazienda. 

Iten,á de fer obligado eldicho Receptor a dar c]Uenta5é razón de 
los marauedis de fucargodos vezes en el a ñ o , la vna al principio 
del mes de Abri l , y la otra al principio del mes de Oéiubte luego íí* 
gu¡ente,porque el Re^or que fuerecon los ConfiliariosjC otros ofi 
cíales, puedan dar rasson a los oficiales del ano figuiente, luego ett 
cobradle acudan con qualefquier marauedis,© panqué huuiere co 
brado,é mas con todo lo que fuere alcanzado en las dichas quemas 
al Teírorcro,prefentes el Redor, y Coníitiarios íegun el tenor de la 
ittttfti¿ticio.n' véa t e 'f fcís 'que c&éá áeífe "habla; 

.•>^.rtl& oiní?üplife nil-Ogbh^sfioD á\ &p:&tagm aup úbsü&t 

L o que ha de fer acargo del Mayordomp 
que á de cobrar los benefíclos.e poííefsio 
nes dell os,é hereda mié tos de Saotoy d, 
é Anchuelo, é molino de Burguñon, e 
otras polleísb 

R;imeram^ftte,qü^íea obligado a cobrar,c cobre los frutos, y 
rentas pertenecientes al dicÍioCokgio,pGr razón de los pre^^ 
tamos/e beneficios fimplcs,e curados anejos al dichoColcgio 

¿ para efto que faque las copias firmadas del Efcriuano,e Contador 
mayorderentas de nueftro Argobifpodo por donde aya de cobrar. 

Otro,fi á de cobrar,y recibir las primicias de los beneficios cura 
dos^c íerbideros del dicho Colegio, e las poífcfsioncs que tienen Jo* 
dichos beneficios. 

Otro, fi á de cobrar las rentas de las poíTefsiones/e heredades del 
priorazgo de Santuyd,y Anchuelo, e molino de Burguñon, é otras 
qualefquier poírefsiones,c molinos del dicho Colegio. 

íten,quefea obligado al tiempo que fe huuicren de areodar algu
nas de las dichas poíleísioncs, de poner cédulas en ios lugares don-
de eftuuiercn,para que fea notorio que fe quieren arrendare puedan 
pareícer ante el,y Ktílor.y CSfiliarios^alo poner en precio, lo qual 
Icarnende de quatro en quatro anos, los quales arrendamietos han 
de paffar ante el Efcriuono Contador de la hazienda del Colegio, y 
el lo aliente en fu regiítrojC lo firme el S&ífoV^ la parte que lo aren 
dare,p3ra que por allí fe haga cargo al dicho mayordbm 

Otro finque el dicho mayordomo fea obligado a dar, e pagar to-

r 
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dos los marauedis de íu cargo al dicho Receptor^ Conomo,c Pro
curador de lahazienda, c tomar carta de pago de lo que 1c pagarei 
para que le íea recibido en quenta. 

Iten/ca obligado a recibir el panr c tnarauedis de fu cargo de las 
per/onas que lo debicrenjtreinta dias defpues de las pagasjó dentro 
del dicho termino/ca obligado de proceder contra ellasjb hazer fus 
diligencias por cenfurai, c execueionesrpor manera que la hazien* 
da eftc íaneada, e quado viere que ay alguna quiebra en ello lodiga 
al Receptor para que el lo coníulte pon el Reá:or,yGonfiliarios^y fe 
probea lo que fuere neceífario^c fi afsi no lo hizierc^que fea a cargo, 
c culpa qualquierquiebraíP perdida qcn la dicha hazienda huuiere, 

Iten,á de íer obligado de vender qualquier parte del pan de fu car 
go^mandandofeb vender ^1 R^eétorjy ConfiliarloSsC cobrar los ma 
rauedis que montare a fu cofta,c ricfgo fin difquento alguno. 

Otrojüii de fcr obligado a dar quenta, é fazon de los marauedís> 
epan de fu cargo, dos vezes en el arto, vna al principio de Mayo, y 
otra al principio del mes de Oélubrekíego figuiente, a l R e ñ o r , y 
Coníiliarios^é a la períonajO períonas que por ellos fueren diputado 
por ante cí dicho Efcriuano, é pagar qualquier alcance que lefuere 
fecho. 

L o que a de fer cargo del Mayordomo q 
ha de cobrar los ceñios, e alquiles del 
dicho Colegio, es lo íiguiente/ 

Ricncramente, que cobre, é fea obligado a cobrar los cenfos, 
c alquiles de calas de efta villa,^ lugares de fu tierra,y de otras 
qualefquier partes donde lo tiene el dicho Colegio, é los que 

tobieren de aqui adelántele el EfcriuanoContador del Colegio fe lo 
diere por relación. 

Otro,fi a de fer a íu cargo de cñar prefente a los alquiles que fe hl-
zieren de las dichas cafas^ a poner cédulas en los lugares acoflum-
brados,para quelosque lasquifieren alquilar , é arrendar parezcan 
ante el Vifitador de las cafas^fe las alquilen ante el dicho Efcriua
no Contador del dichoColegio,e ante el dicho mayordomo,é a to
mar feguridad,que los que las tomaren paguen el ter«io primero a-
delantado, ¿ los otros tercios: aníi miímo paguen fiempre adelanta 
do,e paguen aníi miímo qualquier daño que hiziere en las dichas ca 
fesje fea obligado de las vifitar de dos en dos meíes. 

Otro fi, fea obligado a cobrar todos los marauedis de fu cargo 
delasperfonas que fe lo dcuieren dentro de treinta dias defpues de 

capí-
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cumplidos los p l a ^ porexe-. 
CüGiQmhhcmüxT&Hpátm eíle íaneadaje cjul 
do viere q ay a ígum quiebra efe^Üh^^g^relactóipialRecepíor par^ 
que IpiepDfuitsf o n d Reélo^/BcmfiHarlpssefe -pi^ealo que fuere 
i3.eQeííario3e i lmBim lo h i z i e se^a íea^ fu carga/exulpaqualquier 
quiebra, 6 pe^idaqueenladipJlaba^ 

í rengue ei dicho m á y o r d o m Q ^ a a b l i p d o a pggar acudir 4 
Receptor cori J^tiiiarattedis d i ^ ^ a i g ^ 
parafodefcargp,' f :: . MoÍb%l í t i é i 21SÍDÍÍÍÍ íqmSft 

ken, fea obiigadb a dar quetóa^cy&mdsjmc^gü ávrmzm m 

go figuiente al Reftor 5 y Confiliarios, ¿s larpsr iQoaque por c l k f 
fuere depurada. 

Otrojíi á de fer acargo de los dichos Rece^tft^g^ifiil^émayor-' 
domos^ cada vno dellos,de ped¡r,ydemadar,y foYicitar qualeíquicr 
ikVé'93¿:9Wteh\^ Colegióle fus bienes, 
y rentas que el dicho : lccbr, y Cáfcliarios les encargaren^ el dicho 
Efcnuano Contadorles diere fbr relacion3aníi ante elConferuador 
del dicho Colegio, como amelas juflicias ordinarias que puedan 
conocer de las dichas caufas 3 é poner en ellas, é en cada vna dellas 
mucha diligenciajé recaudo. 

Otros,fi han de dar los dichos Recep tó le Conomo,e mayordo-
mosafian^as baftantes a vilta del Rcdlo^y Confiliarios, para que la 
hazienda cfte íegura. 

itcn,q el Efcriuano Contador,é Receptor,y mayordomos,é cada 
vno dellos, al tiempo que fueren reciuidos eñe prefente ano, y para 
fiemprc hagan jurameto en forma deuida de derecho fobre la feñal 
de la Cruz, é palabras de los fantos Euangclios, quevfan bien, y 
helmetue de íus cargos^ que donde vieren ellos, é cada vno dellos, 
dano,e perdida,ó fraude,© colufion contraía dicha hazienda, lo def 
uiaran,e no lo confintiran^ hazer relación delío al dicho Reflor, y 
Coníiharios cada c quando que lo v¡cren,6 íüpieren,é q donde quie. 
ra que vieren el pro,é vtilidad del dicho Coleg ió lo hallegaran,é de 
todo auiíaran,e harán relación al Vifitador que vlínare los biefies,e 
quemas del dicho Colegio/opena de perjuros, ¿ infames, é pierdan 
los dichos oficios. 

Por ende nos por el tenor de la prefente, encargamos, y manda^ 
mos a vos los fobre dichos Rec%r3y Coníiliarios que ha^ora foys,6 
lereys de aquí a d e l á n t e l a todas las otras, é qualeíquierVfonas a 
quien ei iobredicho negocio toca, é tañe , 6 a tañer puede en quaL 
quier manera, que cerca del cobrar de los bienes, é hazienda del 

dicho 



8 
dicho Colegio5e Vniucrfidad, c de el probcer de los dichos oficios, 
de Receptor, 7 mayordomos, Efcriuano Cotador, c todas las otras 
cofas 5 fe tenga en todo ello la fobredicha forma, é manera fin exce 
der cofa alguna en todo elIo,ni en cada vna cofa,ni parte del ío,e e(-
te afentado eftc nueñro mandamiento , e ordenación en principio 
del libro de la hazienda, para q a el tiempo que íe huuiere de tomar 
las qucntas,la vean,é lean el Rector , 7 Confiliarios, c los otros que 
huuicrende tomar las quemas, ^ anfi mifmo lo vea el Vifitador al 
tiempoquahuuicredcreueer las dichas quemas , para que en todo 
iiempo para fiempre jamas fe guarde el tenor,y forma dé los dichos 
capítulos. Fecho en la nueftra villa de Alcalá ocho dias de Enero de 
m i l y quinientos y catorze. 

F. CardénalisJ 

Por mandado de fu Reuerendlfsima SenorIa< 
©/(fgo Loj>t&/H Contador. 
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